
DECRETO por el que se adiciona una fracción XXXVI al artículo 3o., la fracción XX al artículo 15 y 
se reforma el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXXVI AL ARTÍCULO 3o., LA FRACCIÓN XX AL 
ARTÍCULO 15 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 
ÚNICO. Se adiciona una fracción XXXVI al artículo 3o., una fracción XX al artículo 15 y se reforma 
el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 
como sigue: 
Artículo 3o. ....... 
I. a XXXIII. ....... 
 
XXXIV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca;  
XXXV. Vocación natural: Condiciones que presenta un ecosistema para sostener una o varias 
actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos, y  
XXXVI. Educación Ambiental: Proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el 
ámbito escolar como en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción integrada del ambiente a fin 
de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo social y del ambiente. La educación 
ambiental comprende la asimilación de conocimientos, la formación de valores, el desarrollo de 
competencias y conductas con el propósito de garantizar la preservación de la vida.  
 
Artículo 15. ....... 
I. a XVII. ....... 
 
XVIII. Las autoridades competentes en igualdad de circunstancias ante las demás naciones, 
promoverán la preservación y restauración del equilibrio de los ecosistemas regionales y globales;  
XIX. A través de la cuantificación del costo de la contaminación del ambiente y del agotamiento de 
los recursos naturales provocados por las actividades económicas en un año determinado, se calculará 
el Producto Interno Neto Ecológico. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
integrará el Producto Interno Neto Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales, y  
XX. La educación es un medio para valorar la vida a través de la prevención del deterioro 
ambiental, preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y con ello 
evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales.  
 
Artículo 39. Las autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos ecológicos, 
conocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel 
básico, así como en la formación cultural de la niñez y la juventud. 
Asimismo, propiciarán la participación comprometida de los medios de comunicación masiva en el 
fortalecimiento de la conciencia ecológica, y la socialización de proyectos de desarrollo sustentable. 
....... 
La Secretaría mediante diversas acciones promoverá la generación de conocimientos estratégicos 
acerca de la naturaleza, la interacción entre los elementos de los ecosistemas, incluido el ser humano, 
la evolución y transformación de los mismos, a fin de contar con información para la elaboración de 
programas que fomenten la prevención, restauración, conservación y protección del ambiente. 
TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 



México, D.F., a 10 de diciembre de 1999.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Luis 
Guzmán Mejía, Vicepresidente en funciones.- Dip. Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.- Sen. 
Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Rúbricas". 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de enero del año dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 


